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ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIOS DE ACOMPAÑAMIENTO, 
MANTENIMIENTO Y AUDITORÍA PARA LA RENOVACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN EN ENS 2025-
2027”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE 
CRITERIOS

1.- Entidad adjudicadora:

a. Organismo: PLANIFICA MADRID, PROYECTOS Y OBRAS, M.P., S.A., con NIF A79932927.
b. Dirección: C/Edgar Neville nº 3, 1 planta, 28020.-Madrid. Código NUTS ES300. Tf:
914361590; Correos electrónicos: joseluis.nuno@madrid.org(consultas técnicas) y
ainhoa.panos@madrid.org, (consultas administrativas).
c. Dirección de Internet del Perfil de Contratante: http://www.contratos-
publicos.comunidad.madrid.
d. Obtención de información: Los licitadores podrán solicitar información adicional
sobre los pliegos y sobre la documentación complementaria con una antelación de
hasta 5 días a la fecha límite fijada para la recepción de ofertas en este anuncio de
licitación. Esta información se facilitará hasta 2 días antes del fin del plazo de
presentación de proposiciones.

2.- Documentación:

a. Número de Expediente: ST-AS-0017-2026-S

3.- Objeto de Contrato.

a. Tipo: SERVICIOS.
b. Descripción: realización de los trabajos de asistencia técnica especializada que
garantice el mantenimiento, actualización y mejora del sistema de gestión de seguridad
de la información (SGSI), conforme al Esquema Nacional de Seguridad (ENS), la
realización de la auditoría interna obligatoria y el acompañamiento técnico durante el
proceso de auditoría externa prevista para abril de 2027.
c. División por lotes y número: NO.
d. Plazo de ejecución del contrato: 12 meses.

El adjudicatario deberá presentar los documentos o tareas que hayan de realizarse para 
la prestación objeto del contrato, con mención expresa de los siguientes hitos o fases, 
conforme a lo previsto en el Pliego de Prescripciones Técnicas:

FASE 1: Revisión inicial y planificación: UN (1) MES desde el día siguiente a la 
formalización del contrato.
FASE 2: Mantenimiento operativo y generación de evidencias: Meses 2 a 7 del 
contrato.

Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía todas las firmas auténticas y 
se han ocultado los datos personales protegidos y 
los códigos que permitirían acceder al original.

Rosario Córdoba
Rectángulo
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FASE 3: Auditoría interna ENS: Meses 7 a 8 del contrato.
FASE 4: Preparación de la carpeta de evidencias y cierre del Plan de acciones 
correctivas (PAC): Meses 9 a 12 del contrato.

e.  Prórrogas: no.

f. CPV (Referencia de Nomenclatura): 72000000-3. Servicios de tecnologías de la 
información: consultoría, desarrollo de software, Internet y apoyo.

4.- Tramitación y procedimiento:
a. Tramitación: Ordinaria.
b. Procedimiento: Abierto Simplificado.
c. Subasta electrónica: NO.
d. Selección del Contratista: Pluralidad de criterios: Ver apartado 8 de la Cláusula 1 del 
Pliego Cláusulas Administrativas Particulares de la licitación.

5.- Valor estimado del contrato: 25.000,00 €, IVA excluido. Conforme a lo establecido en el 
artículo 101 LCSP se ha tomado como referencia el presupuesto del contrato, IVA excluido, 
y se ha tenido en cuenta que se no se contempla la posibilidad de prórroga y que no se 
permiten modificaciones.

6.- Presupuesto base de licitación: 30.250,00 €, euros (IVA incluido).
a. Base Imponible: 25.000,00 euros.
b. IVA (21%):   5.250,00 euros.
c. Importe Total: 30.250,00 euros.

7.- Garantías:
Provisional: No procede.
Definitiva: 5% del importe de adjudicación del contrato (IVA no incluido).
Complementaria: No procede.

8.- Requisitos específicos del contratista:
Los que se derivan de las condiciones de los Pliegos de esta licitación.

9.- Habilitación empresarial o profesional: No procede

10.- Solvencia económica, financiera y técnica o profesional: Las empresas licitadoras 
deberán acreditar su solvencia mediante el cumplimiento de los requisitos específicos de 
solvencia que se especifican en el apartado 5 de la Cláusula 1 del Pliego Cláusulas 
Administrativas Particulares de la licitación.
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